
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TRANSERVI S.A, CELEBRADA 
EL 2 DE JUNIO DEL 202: 

  

En la ciudad de Guayaquil, alos dos días del mes de junio del año dos mil 
vernte, a las 900, en el local ubicado en el Kon. 10 % de la Via a la Costa, se 
estableció la presencia a través de videoconferencia para reunirse en Junta 
General Extraordinaria de los acelonistas de la compañía TRANSERVI S.A, 
señores 1) Ecuaire S.A, legalmente representada por su Gerente General, 
señor Es. Gustavo Cassas Trujil, propietart de 500.000 acciones ordmarias 
y nominativas de un dólar cada una, con derecho a igual múmero de votos; 2) 
Nicolás Florida Vilaseca, propietario de 200.000 acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una, con derecho a igual número de votos, 3) 
Rossana Maria Hidalgo Vilaseca de Pérez, propietaria de 100.000 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar cada una, con derecho a igual número 
de votos; 4) Eltana María Hidalgo Vilaseca de Salomón, propietaria de 100.000 
acciones ordinarias y nominatvas de un dólar cada una, con derecho a igual 
número de votos, y. 5) Claudia Maria Hidalgo Vilaseca, propietaria de 100.000 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, con derecho a 19ual 
número de votos - 
Preside la Junta su titular señor Gustavo Cascls Trujillo y actúa como 
Secretario de la Junta, el señor Nicolás Florido Vilaseca, en su calidad de 
Gerente General dela compañía -— -—-- 
Se dejó constancia que no fue necesario efectuar convocatona previa, por cuanto 
los accionistas asistentes a través de videoconferencia representan la totalidad 
del capital pagado de la compañía, y están unánimemente de acuerdo en 
constituirse en Junta General Extraordinaria con el carácter de Universal de 
acuerdo a lo que dispone el Articulo 238 de la Ley de Compañías, y en tratar y resolver sobre el siguiente Orden del Dia que se copia PUNTO UNICO: 
Autorización al Gerente General para que en forma individual solicite y 
suscriba con el BANCO BOLIVARIANO €. A, un préstamo por US$ 292,500.00, 
(DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL. QUIMIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA), a un plazo de 24 MESES, pagaderos en forma mensual, 
y a una tasa de interés anual del 963%, 
Una vez que el Secretario, de acuerdo con los datos constantes en el Libro de 
Acciones y Accionistas, elaboró la lista de asistentes y constató que se 
encontraba presente la totalidad del capital pagado de la Compañía, el 
Presidente instaló la Junta y puso_a consideración de los accionistas el único 
punto constante en el Orden del Dia, manifestando a los señores accionistas, 
ue la compañía requiere realizar un préstamo para capital de trabajo, por lo 
que ha realizado las gestiones necesarias para solicitar un prestamo al Banco 
Bolivariano C.A, por un monto de US$ 292500.00, a un plazo de 24 MESES, 
pogaderos en forma mensual, y a una tasa de interés anual del 9.63%, por lo 
que tal como lo dispone el Estatuto Social, pone a consideración de la Junta 
para que autoricen al Gerente General a solicitar y suscribir con su sola firma 
el préstamo en mención + => 
Escuchada la exposición del Presidente y luego delas deliberaciones del caso, 
a Junta por unanimidad de votos sesolvió lo siguiente 
1 Autorizar al Gerente General señor Ing Nicolas Florido Vilaseca, para que 
con las más amplias facultades, en forma individual, a nombre y en 
tepresentación de la compañía, solicite y suscriba con el BANCO 

   

  

  

  

  

  

     
 



BOLIVARIANO C. A, un préstamo por un monto de US$ 29250000 
(DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA) a un plazo de 24 MESES, pagaderos en forma 
mensual, y una tasa de interés anual del 9.69%. 
2 Autorizar al señor Nicolás Florido Vilaseca, Gerente General de la compañía, 
para que con las más amplias facultades suscriba en forma individual con el 
Banco Bolivariano CA, el contrato de préstamos junto con todos los 
documentos de obligaciones, tales como pagarés, letras de cambio, etc, para la 
concesión del préstamo en mención 
"No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concedió un receso para que se 
redacte la presente Acta. 
Reínstalada la Junta luego de quince minutos, el Gerente General-Secretario dio 
lectura al texto del presente instrumento, el mismo que fue aprobado por 
unanimidad de votos, con lo cual quien la presidió la declaró terminada siendo 
las 9h4S, firmando para constancia en unidad de acto todos los accionistas 
asistentes junto con el Presidente de la Junta y el Gerente General de la 
“compañía y Secretario de la Junta que certifica 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TRANSERVI S.A, CELEBRADA 
EL 2 DE JUNIO DEL 2020 - 
  

En la ciudad de Guayaquil, a los dos días del mes de junio del año dos mil 
veinte, a las 9HOO, en el local ubicado en el Km. 10 % de la Vía a la Costa, se 
estableció la presencia a través de videoconferencia para reunirse en Junta 
General Extraordinaria de los accionistas de la compañía TRANSERVI S.A. 
señores, 1) Ecuante S.A,, legalmente representada por su Gerente General, 
señor Ec Gustavo Cassis Trujillo, propietaria de 500.000 acciones ordiarias 
y nominativas de un dólar cada una, con derecho a igual número de votos; 2) 
Nicolás Florido Vilaseca, propietario de 200.000 acciones ordinarias y 
nomunativas de un dólar cada una, con derecho a 19ual número de votos; 3) 
Rossana María Hidalgo Vilaseca de Pérez, propietaria de 100.000 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar cada una, con derecho a igual número 
de votos; 4) Eliana María Hidalgo Vilaseca de Salomón, propietaria de 100.000 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, con derecho a igual 
número de votos, y, 5) Claudia María Hidalgo Vilaseca, propietaria de 100.000 
acelones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, con derecho a igual 
número de votos, 
Preside la Junta su títular señor Gustavo Cassis Trujillo y actúa como 
Secretario de la Junta, el señor Nicolás Florido Vilaseca, en su calidad de 
Gerente General de la compañí: 
Se dejó constancia que no fue necesario efectuar convocatoria previa, por cuanto 
los accionistas asistentes a través de videoconferencia representan la totalidad 
del capital pagado de la compañía, y están unánimemente de acuerdo en 
constituirse en Junta General Extraordinaria con el carácter de Universal de 
acuerdo a lo que dispone el Articulo 238 de la Ley de Compañías, y en tratar y 
resolver sobre el siguiente Orden del Día que se copia PUNTO UNICO: 
Autorización al Gerente General para que en forma individual solicite y 
suscriba con el BANCO BOLIVARIANO C. A, un préstamo por US$ 292,500.00, 
(DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA), a un plazo de 24 MESES, pagaderos en forma mensual, 
y a una tasa de interés anual del 9.63%, 
Una vez que el Secretario, de acuerdo con los datos constantes en el Libro de 
Acciones y Accionistas, elaboró la lista de asistentes y constató que se 
encontraba presente la totalidad del capital pagado de la Compañía, el 
Presidente instaló la Junta y puso a consideración de los acciomstas el único 
punto constante en el Orden del Dia, manifestando a los señores accionistas, 
que la compañía requiere realizar un préstamo para capital de trabajo, por lo 
que ha realizado las gestiones necesarias para solicitar un préstamo al Banco 
Bolivariano C.A, por un monto de US$ 292,500.00, a un plazo de 24 MESES, 
pagaderos en forma mensual, y a una tasa de interés anual del 9.63%, por lo 
que tal como lo dispone el Estatuto Social, pone a consideración de la Junta 
para que autoricen al Gerente General a solicitar y suscribir con su sola firma 
el préstamo en mención .-- 
Escuchada la exposición del Presidente luego de ls deliberaciones del c350, 
la Junta por unanimidad de votos resolvió lo siguiente: 
1 Autorizar al Gerente General señor Ing Nicolás Florido Vilaseca, para que 
con las más amplias facultades, en forma individual, a nombre y en 
representación de la compañía, solicite y suscriba con el BANCO 

  

  

  

    

  

       



BOLIVARIANO C. A, un préstamo por un monto de US$ 29250000 
(DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA), a un plazo de 24 MESES, pagaderos en forma 
mensual, y una tasa de interés anual del 9.63%.- 
2 Autorizar al señor Nicolás Florido Vilaseca, Gerente General de la compañía, 
para que con las más amplias facultades suscriba en forma individual con el 
Banco Bolivariano CA, el contrato de préstamos junto con todos los 
documentos de obligaciones, tales como pagarés, letras de cambio, etc., para la 
concesión del prestamo en mención 
o habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concedió un receso para que se 
redacte la presente Acta. 
Reinstalada la Junta Juego de quince mínutos, el Gerente General-Secretario dio 
lectura al texto del presente mstrumento, el mismo que fue aprobado por 
"unanimidad de votos, con lo cual quien la presidió la declaró terminada siendo. 
las 9h4S, firmando para constancia en unidad de acto todos los accionistas 
asistentes junto con el Presidente de la Junta y el Gerente General de la 
compañía y Secretario de la Junta que certifica -— 

     

    

        
   

  

  

Fdo) p. Ecuaire S.A. representada legalmente por su Gerente General señor Ec. 
Gustavo Cassis Trujillo; Fdo) Rossana María Hidalgo Vilaseca de Pérez, Accionista; 
Fdo) Eliana Maria Hidalgo Vilaseca de Salomón; Fdo) Claudia María Hidalgo Vilaseca; 
Fdo.) Gustavo Cassis Trujillo, Presidente de la compañía y de la Junta; Fdo) Nicolás. 
Florido Vilaseca, accionista de la compañía y Gerente General de la compañía y 
Secretario de la Junta que certifica.      

Certifico que el Acta que antecede es fiel copia del original, la mismo 
Libro de Actas de Junta General de Accionistas de la Compañía TI 
cual me remito en caso necesari 

   
  

Guayaquil junio 2 del 2020 

ME 8 
ÓicoLAs rohiDo VILASECA ENENTE GENERAL DELA COMPAÑÍA 

Y SECRETARIO DE LA JUNTA.



LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TRANSERVI S.A, CELEBRADA EL 2 DE 

JUNIO DEL. 2020. 
  

    

  

I)ECUAIRESA, 500.000 acciones 
egalmente representada por su Gerente 
General Sr Gustavo Cassis Trujillo 

2) NICOLAS FLORIDO VILASECA 200000 * 

3) ROSSANA HIDALGO VILASECA DE PÉREZ 100.000 * 

4) ELIANA HIDALGO VILASECA DE SALOMÓN 100.000 * 

5) CLAUDIA HIDALGO VILASECA. 100.000 * 

  

Total 

  

Lo Centifico 
Guayaquil, junio 2 del 2020 e 

ARA, 
«NICOLAS ÉLORIDO VILASECA 
GERENTE GENERAL-SECRETARIO.




